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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              OLIVA ÁLVAREZ MUÑOZ 

DEMANDADO:              NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ- 

RADICACIÓN:              41001-33-33-006-2021-00213-00 

PROVIDENCIA:             AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN  

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 027, expediente digital samai),  se advierte  que  

el apoderado judicial  de  la  parte demandada  (índice 026, 

expediente digital samai), interpuso en término y sustentó  

oportunamente  el  recurso  de  apelación  contra  la   sentencia  

de  primera  instancia  del  29 de septiembre de 2023 (índice 024, 

expediente digital samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la realización de audiencia  de  conciliación  y tampoco  

han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° del CPACA); 

el despacho estima procedente conceder en el efecto 

suspensivo,  la alzada  propuesta  ante el H. Tribunal Administrativo 

del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  los  artículo 243 

(parágrafo 1°), y  247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del  H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    número  

de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo   segundo   del   

artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo de 

2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el  recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la Nación-Rama 

Judicial-DEAJ- contra   la   sentencia  del  29 de septiembre de 

2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos 243 
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(parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

REMÍTASE   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo   del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 

    

  
P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante Oliva-al@hotmail.com 

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

hellmanpo@yahoo.es   

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202100213004100133  

Link onedrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em1ZeC

totTNMmj_gEmOJ1AIBy8l04hA7RY21Xj2PRM

G74Q?e=xEwrKt  
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Firmado Por:
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

   

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              LEONARDO ENRIQUE CÁRDENAS BERNAL 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00153-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 035, expediente digital samai),  se advierte  que  

el apoderado judicial  de  la  parte demandada  (índice 034, 

expediente digital samai), interpuso en   término  y  sustentó  

oportunamente  el  recurso  de  apelación  contra  la   sentencia  

de  primera  instancia  del  29 de septiembre de 2023 (índice 032, 

expediente digital samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la  realización de audiencia  de  conciliación  y 

tampoco  han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° 

del CPACA); el despacho estima procedente conceder en el 

efecto suspensivo,  la alzada  propuesta   ante el H.  Tribunal 

Administrativo del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  

los  artículo 243 (parágrafo 1°), y  247-1° y 3°  del CPACA 

(modificados  por  los  artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, 

respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del   H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    

número  de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo    segundo   

del   artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo 

de 2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

De  otro  lado, se observa  que  junto  al  recurso  de   apelación 

en   mención,  el  Director de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 

General de la Nación,  le confirió poder  al abogado Rafael 

Humberto Vergara Quema, identificado con CC  79.473.705 y  

portador  de  la  TP.  114.041 del CSJ.   



DEMANDANTE:              LEONARDO ENRIQUE CÁRDENAS BERNAL 
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Teniendo en cuenta lo anterior,  se le reconocerá  personería   

adjetiva   para   actuar  como  apoderado  judicial  de  la   Fiscalía 

General   en el presente asunto,  al mencionado profesional del 

derecho  en  los  términos  de  los  artículos   74, 75  y   76  del  CGP,  

y  para  los   fines  del   mandato.  

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el  recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la Nación-Fiscalía 

General  de la Nación  contra  la  sentencia  del  29 de septiembre 

de 2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos 

243 (parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

REMÍTASE   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo   del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

TERCERO.-  RECONOCER   personería adjetiva  para   actuar en el 

presente asunto, al doctor Rafael Humberto Vergara Quema, 

identificado con CC  79.473.705 y  portador  de  la  TP.  114.041 

del CSJ,    como  apoderado  principal  de la Nación- Fiscalía 

General de la Nación, conforme al poder allegado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 

 
p 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

rafael.vergara@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
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cjbetancourt@procuraduria.gov.co  
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Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202200153004100133  

Link ondrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EipLRcR

0E-dEm-

LpovUP1j0BKaVZoBhrWtgbhYlFCag5qg?e=

dgIYEi  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              TERESA MÉNDEZ ARTUNDUAGA 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00162-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 036, expediente digital samai),  se advierte  que 

la apoderada judicial de la demandada (índice 035, expediente 

digital samai), interpuso en  término  y  sustentó  oportunamente  

recurso  de apelación  contra  la   sentencia  de  primera  instancia  

del  29 de septiembre de 2023 (índice 033, expediente digital 

samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la  realización de audiencia  de conciliación  y tampoco  

han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° del CPACA); 

el despacho estima procedente conceder en el efecto 

suspensivo,  la alzada  propuesta  ante el H. Tribunal Administrativo 

del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  los  artículo 243 

(parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del   H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    

número  de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo    segundo   

del   artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo 

de 2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la  Nación-Fiscalía 

General de la Nación  contra la   sentencia  del  29 de septiembre 

de 2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos 
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243 (parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

remítase   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo  del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 

    

  
P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

martha.salazarg@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202200162004100133 

Link onedrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EukQbO

sl0nBPh1WrX7kTr68B84kRLeAIsEWwzpHMFv5

FSw?e=H3J8q1  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              HÉCTOR CARVAJAL RAMOS 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00311-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 036, expediente digital samai),  se advierte  que 

la apoderada judicial de la demandada (índice 035, expediente 

digital samai), interpuso en  término  y  sustentó  oportunamente  

recurso  de apelación  contra  la   sentencia  de  primera  instancia  

del  29 de septiembre de 2023 (índice 033, expediente digital 

samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la  realización de audiencia  de conciliación  y tampoco  

han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° del CPACA); 

el despacho estima procedente conceder en el efecto 

suspensivo,  la alzada  propuesta  ante el H. Tribunal Administrativo 

del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  los  artículo 243 

(parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del   H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    

número  de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo    segundo   

del   artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo 

de 2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la  Nación-Fiscalía 

General de la Nación  contra la   sentencia  del  29 de septiembre 

de 2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos 



DEMANDANTE:              HÉCTOR CARVAJAL RAMOS 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00311-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 
 

Página 2 de 3 
 

243 (parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

remítase   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo  del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 

    

  
P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

martha.salazarg@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202200311004100133  

Link onedrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDVb21

4AJlEs9sEmZKwUNgBTG2Q72i-

sS8Zys5nkJKrUQ?e=k4K37i  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              NILSON ALIRIO MUÑOZ BELTRÁN 

DEMANDADO:              NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ- 

RADICACIÓN:              41001-33-33-006-2022-00523-00 

PROVIDENCIA:             AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN  

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 036, expediente digital samai),  se advierte  que  

el apoderado judicial  de  la  parte demandada  (índice 035, 

expediente digital samai), interpuso en término y sustentó  

oportunamente  el  recurso  de  apelación  contra  la   sentencia  

de  primera  instancia  del  29 de septiembre de 2023 (índice 033, 

expediente digital samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la realización de audiencia  de  conciliación  y tampoco  

han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° del CPACA); 

el despacho estima procedente conceder en el efecto 

suspensivo,  la alzada  propuesta  ante el H. Tribunal Administrativo 

del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  los  artículo 243 

(parágrafo 1°), y  247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del  H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    número  

de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo   segundo   del   

artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo de 

2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el  recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la Nación-Rama 

Judicial-DEAJ- contra   la   sentencia  del  29 de septiembre de 

2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos 243 
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(parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  por  los  

artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

REMÍTASE   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo   del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 

    

  
P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

hellmanpo@yahoo.es   

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202200523004100133  

Link onedrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNaW4

vsoXhBoGCAtYnzdF0B7Hkew6f4Y4_Xklmx7

EIDiQ?e=xe0ZdW  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

                  Neiva, ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              ESPERANZA NINCO CUADRADO 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2023-00076-00 

PROVIDENCIA:              AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

De acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del  24 de octubre 

de 2023 (índice 030, expediente digital samai),  se advierte  que  

el apoderado judicial  de  la  parte demandada  (índice 029, 

expediente digital samai), interpuso en   término  y  sustentó  

oportunamente  el  recurso  de  apelación  contra  la   sentencia  

de  primera  instancia  del  29 de septiembre de 2023 (índice 027, 

expediente digital samai). 

Como  quiera  que las partes no han solicitado de común 

acuerdo la  realización de audiencia  de  conciliación  y 

tampoco  han  propuesto  fórmula conciliatoria  (artículo 247-2° 

del CPACA); el despacho estima procedente conceder en el 

efecto suspensivo,  la alzada  propuesta   ante el H.  Tribunal 

Administrativo del Huila, de conformidad    con  lo  dispuesto  en  

los  artículo 243 (parágrafo 1°), y  247-1° y 3°  del CPACA 

(modificados  por  los  artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, 

respectivamente). 

Se  advierte  que  la  segunda  instancia  debe  surtirse  en  el H. 

Tribunal Administrativo del Huila; como quiera que este   

despacho    ya   cumplió   con   la   remisión  a  la   Sala   Transitoria  

del   H. Tribunal   Administrativo  del  Valle  del Cauca,  del    

número  de    expedientes   enlistados  en  el  parágrafo    segundo   

del   artículo   4° del  Acuerdo  PCSJA23- 12055   del   31 de marzo 

de 2023  expedido por  el Consejo Superior de la Judicatura. 

De  otro  lado, se observa  que  junto  al  recurso  de   apelación 

en   mención,  el  Director de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 

General de la Nación,  le confirió poder  al abogado Rafael 

Humberto Vergara Quema, identificado con CC  79.473.705 y  

portador  de  la  TP.  114.041 del CSJ.   
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Teniendo en cuenta lo anterior,  se le reconocerá  personería   

adjetiva   para   actuar  como  apoderado  judicial  de  la   Fiscalía 

General   en el presente asunto,  al mencionado profesional del 

derecho  en  los  términos  de  los  artículos   74, 75  y   76  del  CGP,  

y  para  los   fines  del   mandato.  

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  CONCEDER  en  el   efecto suspensivo  el  recurso  de  

apelación  en  mención interpuesto  por  la Nación-Fiscalía 

General  de la Nación  contra   la   sentencia  del  29 de 

septiembre de 2023,   de conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  

artículos 243 (parágrafo 1°), y 247-1° y 3°  del CPACA (modificados  

por  los  artículos  62  y  67  de  la  Ley  2080 del 2021, 

respectivamente). 

SEGUNDO.-  Ejecutoriada la  presente providencia, por secretaría,   

REMÍTASE   el  expediente  electrónico  y/o digitalizado   al  H. 

Tribunal   Administrativo   del   Huila- reparto-   para  lo  de  su   

competencia, previa desanotación  en  el  sistema de gestión 

judicial SAMAI.  

TERCERO.-  RECONOCER   personería adjetiva  para   actuar en el 

presente asunto, al doctor Rafael Humberto Vergara Quema, 

identificado con CC  79.473.705 y  portador  de  la  TP.  114.041 

del CSJ,    como  apoderado  principal  de la Nación- Fiscalía 

General de la Nación, conforme al poder allegado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    (Firmado electrónicamente) 

  DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

    Juez 
P 

  

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

rafael.vergara@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  
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Link samai 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vis

tas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013

333006202300076004100133  

Link ondrive 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm06

nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoHKrBr

D4LpAnlmwSHIZ21oBQuRb8Ry04Dz8AQjioS

TtXw?e=wAEzQb  
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Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PRETENSIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

RADICACIÓN:  41001 33 33 006 2023 00274 00 

DEMANDANTE: CARMEN ELCY MEDINA DE DIAZ 
DEMANDADOS: NACIÓN-MEN-FOMAG y MUNICIPIO DE NEIVA  

 
1. Asunto 

 
Admisión de demanda1. 
 

2. Consideraciones 
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y ss. del CPACA modificada por la Ley 2080 de 2021, se procederá a la admisión de 
la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderado judicial por CARMEN ELCY MEDINA 
DE DIAZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE NEIVA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y ss. del CPACA. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 
de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO. RECONOCER personería para actuar al abogado CHRISTIAN ALIRIO 
GUERRERO GÓMEZ, con tarjeta profesional No. 362.438 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines señalados en el poder 
obrante en el expediente. 2. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente en Samai 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
 

Esta providencia fue firmada electrónicamente mediante el aplicativo SAMAI. La 
autenticidad e integridad de su contenido pueden ser validadas escaneando el 
código QR que aparece a la derecha o dirigiéndose el siguiente enlace: SAMAI | 
Validador de documentos 
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